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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., dieciséis de julio de dos mil veintiuno.  
 
En atención a los memoriales remitidos al correo institucional los días 7 de 

abril y 15 de julio de 2021, el Juzgado DISPONE:  
 
ÚNICO: CÓRRASE traslado a las partes por el término de tres (3) días, del 

Informe Pericial de Genética Forense No. DRBO-GGF-2102000393yDRBO-GGF-
2102000540, remitido al correo institucional el 8 de julio del año en curso, por parte 
del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Dirección Regional 
Bogotá, Grupo de Genética Forense.  

 

 
Notifíquese.  

 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

C.S.B. 
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ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 019 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 08/02/2017 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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